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XV. Conocer y resolver las controversias, que se susciten con relación a la 
prestación de los servicios públicos de panteones, mercados y 
centrales de abasto, remitiendo el proyecto de resolución a la 
Dirección de Asuntos Jurídicos; 

XVI. Brindar asesoría jurídica a la ciudadanía en asuntos que tramiten ante 
el área de su adscripción; y  

XVII. Las demás que le establezcan otros ordenamientos legales o le 
asigne el titular de la dependencia, o en su caso la Dirección de 
Asuntos Jurídicos. 

 
Artículo 168.- Para su adecuado funcionamiento, la Unidad de Asuntos Jurídicos 
se auxiliará, con la siguiente estructura orgánica:  
 

a) Departamento de Procedimientos Administrativos.  
b) Departamento de Procedimientos Contenciosos.  
c) Área Jurídica de Panteones, Mercados y Centrales de Abasto. 

CAPÍTULO VIII.  
Dirección de Educación, Cultura y Recreación 

 
Artículo 169.- Corresponderá a la Dirección de Educación, Cultura y Recreación 
el despacho de los siguientes asuntos: 
 

I. Elaborar y proponer a la Presidencia Municipal el programa 
educativo, cultural y recreativo, y ejecutar las acciones que de él se 
deriven, debiendo evaluar su cumplimiento; 

II. Coordinar, fomentar y ejercer acciones en eventos tendientes a 
elevar la calidad de la educación, cultura, recreación y deporte de los 
habitantes del municipio; 

III. Formular y coordinar la información necesaria para la promoción 
cultural y el rescate de tradiciones autóctonas y difundir las 
costumbres del municipio dentro y fuera del estado; 

IV. Participar en la ejecución de los programas educativos en sus 
diversos niveles; así como en las acciones derivadas de convenios 
de coordinación o colaboración que celebre el Ayuntamiento con el 
Poder Ejecutivo del Estado, en materia educativa, artística, cultural y 
deportiva; 

V. Gestionar, en coordinación con la Dirección de Administración, la 
asignación de pasantes que presten servicio social en las 
dependencias y órganos administrativos del gobierno municipal; 

VI. Diseñar y ejecutar programas tendientes a preservar y difundir los 
valores culturales del municipio; 

VII. Coordinar los trabajos para la exposición del municipio en la feria 
anual del estado; 
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VIII. Representar a la persona titular de la Presidencia Municipal ante el 
Consejo de Participación Social del Municipio; 

IX. Apoyar los programas educativos encaminados al mejoramiento del 
ambiente en el municipio, en coordinación con la Dirección de Medio 
Ambiente y Desarrollo Sustentable; 

X. Participar con las autoridades federales, estatales y municipales en el 
fomento de las actividades educativas; 

XI. Proyectar calendarios mensuales para la coordinación de eventos 
cívico-culturales; 

XII. Promover programas culturales y deportivos para los habitantes de 
todas las edades en las comunidades del municipio; y 

XIII. Participar en el diseño y ejecución de programas de prevención 
social del delito desde el ámbito educativo. 

 
 
Artículo 170.- Para el ejercicio de sus atribuciones, la Dirección de Educación, 
Cultura y Recreación, contará con la siguiente estructura orgánica: 
 

a) Subdirección de Fomento Educativo. 
b) Subdirección de Fomento a la Cultura. 
c) Unidad de Enlace Administrativo. 
d) Unidad de Enlace de Mejora Regulatoria 

 
Sección I.  

Subdirección de Fomento Educativo 
 
Artículo 171.- La Subdirección de Fomento Educativo tendrá las siguientes 
facultades y obligaciones: 
 

I. Vigilar que se cumpla con las disposiciones establecidas por la Ley 
General de Educación y la Ley de Educación del Estado; 

II. Promover actividades de acción cívica en el medio educativo 
preescolar, primaria y secundaria, impulsando el respeto a nuestros 
héroes y símbolos patrios; 

III. Coordinar la realización de actos cívicos con las demás 
dependencias municipales; 

IV. Coordinar y vigilar la ejecución del Programa de Educación para 
Adultos en sus tres niveles y evaluar sus resultados; 

V. Previo acuerdo con la Dirección, gestionar ante las dependencias y 
entidades competentes la creación de infraestructura física para el 
mejoramiento de la educación pública en el municipio; 

VI. Coordinar la ejecución de programas para reducir la deserción 
escolar; 


